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número 91J, o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Quinta.--Asimismo, por el titular se observará el cumplí-
miento de cuanto se di&pone en las Ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 {.. Boletín z)iiciaJ del Estado" números 84
y 911 que desarrollan la Ley de Orderlaci6nMarisquera y ai
Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad
de los moluscos.

Sexta.-El titular de esta autorización deberá justificar el
abono de 16s impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de juniade 1984, o Jaque proceda
si ésta se modificase ~alvo declaración en contra.

Lo que comunicaR VV. n. para sucon€lcimiento y efectos
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973.-:P, D .. el Subsecretario de

)v. Marina Mercante, LeopoldoBoado.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general. de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de marzo de 197:1 por la que se con
cede a ..Revlon, S. A ... , el rémmende reposición
(;OF franquicia arancelaria pal'a la importaciónrle
estireno acrilonitrilo por exportaciones previamenL!
realizadas de estuches. tarros y tapas para- caSinA
ticQ,

Tlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en -el expp.
dient.e promovido par la Empresa o'Revlon, $, A.x>, solicitando
el rogimen de reposición para la importación de estireno acri
ionitriJo por exportaciones, previamente reahzadas, de estuches
tarros y tapas, para cosmética;

Este Ministerio, conformándose alo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma ..Revlon, S. keo-, con domicilio en
carretera Madrid-lrún, kilómetro 14:200. Alcobendas, Madrid, el
régimen de reposición para ·la importación con· franquiCia aran
celaria de estireno acrilonitríló fP A, 39.022lJ. empleado en la
Jabricación de I.'stuches. tarros y tapa& pafrt cosmética (partida
arancelaria :m.07.991, previamente exportados.

2." A efecto:? contables se ~Mablece qUe
Por cada 100 kilogramos netos de estireno acrilonitriJo conte

nidos en los artículos exportados, pueden importarse con fran~

fluicia arancelaria 102,40 kilogramos (ciento dos kilogramos con
cuarenta gramos de dicho estirenoJ.

Dentro de esta cantidad; se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno a la importación, el 2 por 100
de la mercancía importada.

No existen subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidos a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de C,'mercio a los efectos que a
la.s mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación debiendo ha"
cerse constar de manera expresa ,en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el f'olicitante se acoge al régi~

men de reposición otorgado por. -!J: "resente Orden.
Los paises de destino de 'las .expcrtaciones· serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direcei6.n
General de Exportación, cuando lo eUme oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposiciÓl1 con franquicia.

Las ~xportacionesrealizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
fnmcos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condicionés que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las: importaciones deber",-n ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria seran todos hquellos con los que Espaíi.a mall
tenga relaciones comerciales nOril16,!es.

Para obtener la declaración o 18 .iícencia de importación con
franquicia, 10$ beneficiarios deben'm iustificar.mediante la opor
tu na certificación, que Se han exportado las mercancías corre~·
pendientes a la reposición pedida

Ep todo caso, en lassolicituries de importación deberá con;~
tal' la fecha de la presente Orden, nueautOl'iza el régimen de
repüsidón y la del Ministerio de Hacienda por la que se. otor
ga ia franquicia arancelaria.

Las cantidades demercancias a importar Con fnmquícia a
q Uf; den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acumu
la~las, et1 todo o en parte, sin ruás limitación' queelcumpU~
llu0nfo del plazo para solicitarlas.

6.'" Se otorga esta concesión PO'" un periodo de~inco años,
contade a partir de la fecha de su publicación en él ..Boletin
Ofici,,:,1 del Estado,., debiendo el in1:E'resado, en su caso, solicitar
la prorroga con un mes de antelación a su· caduCidad.

No obstante, las exportaciones Cjue se hayanefectuadó desde
el 20 de septiembre de 1972 haste la eludida· fecha, daTán tani-

bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12 2,aJ dE' las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia de! Gobierno de 15 de marzo
de 1963 {«Bolchn Oficial del Estarto~ del 16L Para estas expor
taciones el plazo de un año para solícitar la importación co
menzara a contarse desde la fecha de publícacioo de esta Orden
en el 4Boletin Oficial del Estado'".

7." La concesión caducará de p·.odo automático, sien el tér
mino de dos años, .contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del E&tado~, no s~· hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección Ger.eraJ de Aduimas, dentro dé su com¡J'<;;
teucia,adoptc,rá las medidas que cJnsidere oportunas respecto
a ia correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección Geneml de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas p;;¡rB el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V < 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos año,s
Madrid, 28 de marzo de 19?3-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemcsio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Dincctor genera] de ExportHCÍón

Ordel1 de 28 de m.;trzn de 197,1 por la que He Con
cede (t uJOstiMontserrat San·;ho industrias Munl
!;Ierrat~ d régimer, de I'eposi'-:;¡ón con franquicia
arancelaria para la imnortación de chatarra de co
bre, por exportaciones. previamente realizadas. de
lámparas de latón fundido

Ilrno Sr.: Cumplídos ·105 trámites reglamootarios en el ex·
pediento pv.movido por la EmT,resa ~José Montserrat Sancho
Industnas Montserrat~ solicitando el régimen dfO' repcsicion para
la importación de chatarra de cobre, por exr ortaciones, previa
mente realizadas, de lámparas de latón fundido,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y. propuesto
por la Ditección General de Exr-Oltadón, ha resueit.o:

l." Cooceder a la firma dosé Montserrat Sancho-T~dustrias
Montserrat.", con domicilio en calle Ricreta, 37 bis, Barcelona,
el régimen de reposición para 11'1 importación. con franqukia
arancelaria de chatarra de cobre (P, A. 74,01.41), empleada
en la fabricación de lámparas de latón fundido, cón un conte
nido en peso de cobre del 8'5 por 100 (P, A. 83,07J)1J, previa
mente exportadas.

2." A efectos contables se estab!ec~ quo
Por cada 100 kilogramos netos ¡,exciuidos casquillos, cableb

eléctricos, tornillerÍ':l u otros accllsorios) de lámparas, previa
mente exportadas, se podrán import.ar con franquicia arancela
ria 70,85 kilogramos {setéilta kiios con cohodentos ciencuenta
gramos) de chatarra de" cobre.

De dicha cantidad seconsidr~rarán mermas el 5,85 por 100,
que no· devengarán derecho arancelario alguno.' No existoo ,sub
productos aprovechables.

3," Lasoperaeiones de e-xportacíón y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, senin sometidas f las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Cümercio a los efectos. que a
las mismas correspondan. '

4." La exp(Jrtación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera· expresa en toda la documentación ne
u'suria para el despacho. que el solicitante se acoge al régi
rilen de reposición otorgado por;~f presente Orden.

Los países de destino de las expartaciones serán aquellos
cuya moneda de oago sea convertible, pudiendo la Direcchn
General de Exportación. cuando 10 estim8 oportuno, autorizar'
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas á Puertos, 'Zonas o Depósitos
francos nacionales también se i-)di1Pfidarán del régimen de re
pGsíción en análógas condiciones c¡u.e las destinadas al extran
jero,

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de ;a fecha de las exportaciones
rescect,Ívas,

los paicoes de origen de lameícancfc a importar con fran
qt:icia arancolarIa serán todos aquellos con los que España
ma,ntenga relaciones comerciales·· normales

Para. obtener lu declaración o :8. licencia de importación Cotl
franquicia, los beneficiarios deberan justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres~

potldientes a la reposición pedida.
En todo. caso, en las solicitudes de importación deberácons

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacíenda, por la que se
otorga ·1a franquicia arancelaria.

Las cantidades de meicancias a importar, con franquicia a
que dpn derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte,. sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.


